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AUTO Nº 2201 
 

 
Popayán, Cauca, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 114, del 27 de octubre de 2021 

 
 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante tendiente a la entrega 

de depósitos judiciales, dentro del proceso de la referencia, encuentra el despacho que el 

proceso se encuentra sin sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, por lo 

cual no es procedente acceder a la petición conforme el artículo 447 del Código General del 

Proceso, en consecuencia,  

 
RESUELVE 

 

ABSTENSERSE de darle tramite a la petición solicitada, por la razón expuesta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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